
NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ARTICULOS A LA REVISTA DE TREBALL SOCIAL (RTS) 

 

 
 
 
 

 
NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ARTÍCULOS A LA REVISTA DE TRABAJO SOCIAL (RTS) 

 
La Revista de Trabajo Social, editada por el Colegio Oficial de Trabajo Social de Cataluña, se 

publica desde el año 1960 con periodicidad cuatrimestral. Su objetivo es transmitir 

conocimientos sobre el trabajo social, los servicios sociales, el bienestar social y las políticas 

sociales a la comunidad científica, a los profesionales y a los colectivos interesados. 

 
La RTS está abierta a todos los colaboradores que lo deseen para presentar artículos sobre 

investigaciones originales teóricas o experimentales, trabajos teóricos y metodológicos, 

descripciones de experiencias profesionales y ensayos, siempre en relación con el trabajo 

social, las políticas sociales y los servicios de bienestar social. 

 

Los artículos tienen que ser inéditos. A pesar de todo, el equipo de redacción podrá reproducir 

textos publicados en otras lenguas y en otros ámbitos geográficos, si lo cree oportuno.  
 
El contenido de los artículos es responsabilidad exclusiva de los autores y ante la evidencia de 

plagio se pondrán en marcha acciones previstas para informar a las personas autoras, retirar el 

documento no original de la página web e informar a las personas lectoras de esta situación.  

 
El equipo de redacción estudiará los artículos recibidos e informará al autor/a de la aceptación 

para la publicación. Podrá también recomendar modificaciones y, si el artículo se considera no 

publicable, se comunicará.  
 
Extensión. Los artículos de la sección “A fondo” tendrán una extensión máxima de 15 páginas 

(los artículos que hagan referencia a Experiencias tendrán una extensión máxima de 10 

páginas), los de las secciones “Otros temas de interés” un máximo de 10 páginas; los de 

“Miscelánea”, 3 páginas, y los comentarios de “Estante de los Libros” no excederán las 2 

páginas. En todos los casos que corresponda en la extensión máxima estará incluida la 

bibliografía. 

Los artículos que superen las páginas indicadas serán devueltos para reducir la extensión. 

 

Los artículos se presentarán en formato electrónico, letra Arial cuerpo 12; interlineado 1,5; 

márgenes 3 cm.  
- Idiomas. Los artículos pueden presentarse en catalán o en castellano indistintamente, la 

publicación se realizará bilingüe. Los títulos y resúmenes también en inglés.  

- Los datos tienen que ir en la cabecera de los artículos. En la primera página se hará constar 

título y subtítulo, si se tercia; nombre y apellidos del autor/a principal y relación otros 

autores/as si el trabajo es de equipo; título académico, centro de trabajo y cargo; también 

se incluirán el número de teléfono y la dirección de correo electrónico. 

- A continuación el resumen, no superior a 10 líneas, en el idioma elegido y, si es posible, en 

inglés.  

- Al final del resumen las palabras clave, en número no superior a 5.  

- Destacados: marcados en verde las dos o tres frases (que no excedan las 30 palabras cada 

una) que se consideren importantes del artículo.  

 

Referencias bibliográficas. Irán al final del texto, siguiendo el orden alfabético y de acuerdo con 

las siguientes normas de referencia: ISO 690, 1987 (UNE 50-104-94) para documentos 

imprimidos e ISO 690-2 para documentos electrónicos, bases de datos y programas 

informáticos. 
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Documentos impresos. 
- Monografías (Libros): APELLIDOS (mayúscula), Nombre o nombre de la entidad 

responsable. Título (en cursiva). Otros responsables: traductor, editor, etc. (opcional). 

Edición. Lugar de publicación: Editorial, año. Extensión del libro (opcional). Colección 

(opcional). Notas (opcional). Número ISBN. 

- Partes de monografías (Capítulo de libro): APELLIDOS (mayúscula), Nombre o nombre 

de la entidad responsable del capítulo. Título del capítulo. En APELLIDOS (mayúscula),                

Nombre o nombre de la entidad responsable del libro. Título del libro (en cursiva).                

Lugar de publicación: Editorial, año, situación en la publicación fuente (volumen,                

páginas, etc.) 

- Publicaciones en serie (Revistas): Título (en cursiva). Responsabilidad de la revista. 

Edición. Identificación del fascículo (fecha y/o número). Lugar de publicación: Editorial, 

año. Serie (opcional). Notas (opcional). Número ISSN. 

- Artículos de publicaciones en serie (Revistas): APELLIDOS (mayúscula), Nombre o 

nombre de la entidad responsable del artículo. Título del artículo. Colaboradores/as al 

artículo (opcional). Título de la revista (en cursiva). Edición, año, volumen, número, 

páginas. Legislación: País. Título. Publicación (en cursiva), fecha de publicación, 

número, páginas. 

 

Documentos electrónicos. 
- Textos completos: APELLIDOS (mayúscula), Nombre o nombre de la entidad 

responsable. Título (en cursiva) [tipo de apoyo]. Responsable(s) secundario(s) 

(opcional). Edición. Lugar de publicación: Editor, fecha de publicación, fecha de 

actualización/revisión [Fecha de consulta] (obligatoria para los documentos en línea; 

opcional para el resto). (Colección) (opcional). Notas (opcional). Disponibilidad y 

acceso (obligatorio para los documentos en línea; opcional para el resto). Número 

normalizado (opcional). 

- Partes de textos: APELLIDOS (mayúscula), Nombre o nombre de la entidad responsable 

del documento base. Título del documento base (en cursiva) [tipo de apoyo]. 

responsable(s) secundario(s) del documento base (opcional). Edición. Lugar de 

publicación: Editor, fecha de publicación, fecha de actualización/revisión [Fecha de 

consulta] (obligatoria para los documentos en línea; opcional para el resto). Capítulo o 

designación equivalente a la parte. Título de la parte. Numeración dentro del 

documento base (opcional). Localización dentro del documento base (opcional). Notas 

(opcional). Disponibilidad y acceso (obligatorio para los documentos en línea; opcional 

para el resto). Número normalizado (opcional). 

- Publicaciones en serie (Revistas electrónicas): Título (en cursiva) [tipo de apoyo]. 

Edición. Lugar de publicación: Editor, fecha de publicación [Fecha de consulta] 

(obligatoria para los documentos en línea; opcional para el resto). Serie (opcional). 

Notas (opcional). Disponibilidad y acceso (obligatorio para los documentos en línea; 

opcional para el resto). Número normalizado. 

- Artículos y otras contribuciones de publicaciones en serie (Revistas electrónicas): 

APELLIDOS (mayúscula), Nombre o nombre de la entidad responsable de la 

contribución. Título de la contribución. Título de la revista (en cursiva) [tipo de apoyo]. 

Edición. número del fascículo. Fecha de actualización/revisión [Fecha de consulta] 

(obligatorio para los documentos en línea; opcional para el resto). Localización dentro 

del documento base.  Notas (opcional). Disponibilidad y acceso (obligatorio para los 

documentos en línea; opcional para el resto). Número normalizado.  

 

Las gráficas, dibujos y tablas traerán las correspondientes referencias, indicando con qué parte 

del texto están relacionadas.  
 
Los artículos se enviarán a la dirección electrónica de la RTS: rts@tscat.cat  
 
Los artículos, una vez publicados, pasan a ser propiedad de la RTS.  
 
Los autores/as recibirán 2 ejemplares en formato papel del número de la revista en que se ha 

publicado su trabajo. 


